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ANEXO

Orden de 30 de junio de 1983 (.Boletín Oficial del Estadot de 1 de
agosto) y corrección (<<Boletín Oficial del-Estado_ de 15 de julio de 1986),
Resolución de ·14 de febrero de -1990 (<<Boletín Oficial del Estado.de 14
de marzo) y Resolución de 3 dejunio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»de
15 de julio).

Certificado de aceptación

En vi~d de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de-las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28. de agosto (<<Boletín Oficial delEstado~ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27;
Fabricado por: .Maxan Electronics Ca., Ud.-, eoCorea.
Marca: .Midland•.
Modelo: Alan~100.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

rn 98930006

RESOLUCION (U27 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, par laque se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono CIJ-.27, marca ..Cic·,
moMwRT-3000.

con la inscripción

9659

Equipo: Receptor buscapersonas (numérico).
Fabricado por: Philips, en Reino Unido.
Marca: _Indelec_.
Modeh PRG-1022.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1988. Condicionado_ a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efecios previstos en el artículo 29 de la Ley 3.111987,
de 18 de diciembre,' de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general de T,elecomunica~ .
ciones, Javier Nadal Ariño.

[II 94910491c·on la inscripción

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

Advertencia: Potencia máxima: 4 W. Separación canales adyacentes:
10 kHz. Modulación: AM/FM. Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz. La
tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa. _

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el P!"esente certificado.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

9658 RESOLUCION de 27 de enero de 1993, de la Direcci6n Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al receptor buscapersonas (numéri-
co), marca .Indelec..., modelo PRG-1022. ~

Como consecuencia del, expediente incoado en aplicación ~ del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ,(<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecornu
nicaciones,en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Cic,
Sociedad Limitada., con domicilio social en Madrid, Francos Rodríguez,
102-104, código postal 28039,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono CB-27,. marca tCic1, modelo RT-3000, con la inscripción
E 94 90 0555, que se iriserta como anexo a la presente ReSOlución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la va~idezde dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Regbtro de Impor·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará, la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

Advertencia: Potencia máxima: 4 W. Separación canales adyacentes:
10 kHz. Modulación: AM/l'-'M. Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz. La
tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa.

Orden de 30 de junio de 1983 (~Boletín Oficial del Estado_ de 1 de
agosto) y corrección (~Boletín Oficial del Estado" de 15 de julio de 1986),
Resolución de 14 de febrero de 1990 (.Boletín Oficial del Estado.de 14
de marzo) y Resolución de 3 dejunio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_de
15 de julio).

@ 94900555

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a'que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial d~l Esi..ado. mimero 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para-el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Cic, Sociedad Limitada~,en España.
Marca: .Cic-.
Modelo: RT-3000.

con la inscripción

Como consecuericia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Indelec,
Sociedad Anónima., con domicilio social en Zamudio, parque tecnológico,
parcela 108, código postal 48016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor buscapersonas '(numérico), marca «Indelec., modelo PRG-1022,
con la inscripción E 98 93 0006, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el. artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del númer-o de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores· que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de enero de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 ·de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por' Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado. número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el


